
PROCESO: Verbal 
DEMANDANTE: Antonio Rey Ramirez 
DEMANDADO: María Azucena Rozo 
RADICADO: 8001-31-03-003-2009-00157-01 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, informando que Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de 
Bucaramanga, mediante providencia del siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se abstuvo de resolver el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de fecha 12 de diciembre de 2017. Bucaramanga, 20 de 
abril de 2023. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 
 

2009-00157 01 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia del 
Tribunal del Distrito Judicial de Bucaramanga, en providencia del siete (7) 
de marzo de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual se abstuvo de 
resolver el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de fecha 
12 de diciembre de 2017, por este despacho judicial, por haberse 
terminado el proceso por pago total de la obligación. 
 
Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
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